
 

SIGMA 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa de La Guajira 

Juzgado Segundo Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 

 

Correo Memoriales de procesos radicados: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 7 No 15 – 58 - Oficina 406 

Palacio de Justicia 
Teléfono: (5) 7272443 
Celular: 3137081288  

Riohacha – La Guajira 
 

 

 
 

TRASLADO DE EXCEPCIONES  
 

Hoy, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2022), a las ocho 
de la mañana (8:00 am.), se corre traslado a la parte demandante por 
el termino establecido en lo dispuesto en el artículo 175 parágrafos 
No. 2 del C.P.A.C.A de las EXCEPCIONES, presentada en la 
contestación de la demanda, dentro del proceso que se tramita por el 
Medio de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO promovido 
por ELECTRICARIBE contra SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DOMICILIARIOS radicado bajo N° 44-001-33-40-002-
2019-00024-00. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 
parágrafos No. 2 del C.P.A.C.A en concordancia con el 110 del Código 
General del Proceso. 
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA. J2. Rad. 2019-00024

Camilo Jose Gutierrez Tatis <cgutierrez@superservicios.gov.co>
Mar 30/11/2021 14:37
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Castro Nieto <conciliaciones@yahoo.com>

REFERENCIA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO.
DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS

DOMICILIARIOS.
RADICADO: 44-001-33-40-002-2019-00024-00

CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Buenos días.

Cordial saludo; mi nombre es Camilo José Gutiérrez Tatis, abogado de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, en el presente correo envío contestación de demanda y sus respectivos anexos,
del proceso que se cursa en su despacho bajo radicado de referencia.  

Gracias.

"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es
necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de

destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,

modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la

Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener

material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte

en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La

Superservicios no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el

directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSuperintendenciaSSPD&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5eae1c8f66fd44046e0908d9b438bee5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637738978271657713%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=nrbiKYS6Epyf2RbnyIcD2De8qsYuXtIql3GQqViE3ZM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2F%40Superservicios&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5eae1c8f66fd44046e0908d9b438bee5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637738978271667708%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=WbuTyfnlklQtR7r5XQc4acA6aYxYqn9eexOT7sUAneY%3D&reserved=0
























































































































































































































20188000194471

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Este documento esta suscrito con firma mecánica autorizada mediante resolución No. SSPD201710002119945 del 30/10/2017
Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
Calle 19 No. 13A-12 - Bogotá D.C., Colombia - código postal: 110311
Carrera 59 No. 75-134 - Barranquilla, Colombia - código postal: 080001
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga, Colombia - código postal: 680003
Calle 26 Norte No. 6Bis-19 - Cali, Colombia - código postal: 760046
Calle 32 F Diagonal 74B-76 - Medellín, Colombia - código postal: 050031
www.superservicios.gov.co

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20188000194471

Fecha: 2018-07-27
GD-F-041 V.2

 

Bogotá, 

Señor(a)

REPRESENTANTE LEGAL
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
CARRERA 55 NO. 72 - 109 PISO 7 

BARRANQUILLA- ATLANTICO

Asunto:    Citación para notificación personal. Resolución No. SSPD 20178000011135 de fecha 
21/03/2017 Expediente No. 2015820420103729E.

Respetado(a) Señor (a): 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994, el cual prevé que la 
notificación de la decisión sobre un recurso o una petición se efectuará de la forma prevista en los 
artículos 67,68 y 69  del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
por tanto, en cumplimiento de esta normativa, me permito citarlo (a) para que comparezca ante la 
Superservicios – Dirección General Territorial, ubicada en la Carrera 30 No. 25 – 90 SuperCADE 
Centro Administrativo Distrital en la ciudad de Bogotá, de Lunes a Viernes en el horario de 7:00 a.m. a 
4:00 p.m., a fin de que le sea notificado personalmente la Resolución de la referencia.

Si usted no se presenta a notificarse personalmente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de envío de este oficio; con fundamento en lo previsto en el artículo 67 y 68 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a surtir la notificación 
por Aviso con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para la notificación personal por favor presentarse con cédula de ciudadanía, autorización o poder para 
notificarse según el caso. Su trámite puede consultarlo en la página web www.superservicios.gov.co, 
consulta trámites, ingresando el número de radicado 20168200703512, también puede comunicarse 
con la línea gratuita 018000910305 desde cualquier lugar del país, o a la línea del Call Center de la 
Superintendencia en Bogotá 6913006 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., donde cualquier 
profesional con gusto lo atenderá.

 

JENNY LINDO DIAZ
Director General Territorial
Proyectó: JOSEPH DAVID CASTAÑEDA VARGAS



20188000240531

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
Calle 19 No. 13A-12 - Bogotá D.C., Colombia - código postal: 110311
Carrera 59 No. 75-134 - Barranquilla, Colombia - código postal: 080001
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga, Colombia - código postal: 680003
Calle 26 Norte No. 6Bis-19 - Cali, Colombia - código postal: 760046
Calle 32 F Diagonal 74B-76 - Medellín, Colombia - código postal: 050031
www.superservicios.gov.co

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20188000240531

Fecha: 2018-08-01
GD-F-007 V.10

Bogotá

 

Señor (a)
IVAN DARIO BRITO
CL 11 NO 7 - 107 PISO 1 LOCAL 1 

BARRANCAS- LA GUAJIRA

 

REF.: Comunicación Resolución No. SSPD 20178000011135 del 21/03/2017
Expediente: 2015820420103729E
 
Respetado (a) Señor (a): 

 

Nos permitimos comunicarle que la Dirección General Territorial profirió Resolución SSPD No. 
20178000011135 del 21/03/2017 mediante la cual se decide un (a) RECURSO DE REPOSICION 
radicado bajo el No. 20168200703512.

 

Adicionalmente, se advierte que frente a este acto administrativo no procede recurso, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley 1437 de 2011.

 

Su trámite puede consultarlo en la página web www.superservicios.gov.co, consulta trámites, 
ingresando el número de radicado 20168200703512, también puede comunicarse con la línea gratuita 
018000910305 desde cualquier lugar del país, o a la línea del Call Center de la Superintendencia en 
Bogotá 6913006 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., donde cualquier profesional con gusto lo 
atenderá.
 
Cordialmente,

 

JENNY LINDO DIAZ
Director General Territorial
Proyectó: JOSEPH DAVID CASTAÑEDA VARGAS    
Revisó:


